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RESUMEN 

La presente investigación parte de un estudio, búsqueda y revisión bibliográfica sobre 

un tema que infiere y simboliza para la sociedad un estigma. Se habla de la masturbación en 

la primera infancia, como parte de un proceso evolutivo normal, así como también de un 

factor que se presenta en edad temprana. La sociedad, se ve influenciada por muchos 

estereotipos, los cuales no permiten el acceso a información sobre temas que siguen siendo 

un tabú. A pesar de eludir temas de connotación sexual, el sistema educativo contempla una 

diversidad de realidades y conductas, en las cuales no es muy lejano evidenciar en las aulas 

este componente masturbatorio en los niños, por tanto, los docentes deben responder con 

naturalidad a este particular y para ello necesitan investigar y tener una amplia educación y 

actualización sobre sexualidad. De esta manera, el conocer, entender y reflexionar sobre las 

conductas de autoestimulación que se viven en los primeros años, permite abordar un 

enfoque humanístico como una solución que propicie un clima estable y confortable, en el 

aula, donde la crianza con respeto hacia el niño es fundamental. Finalmente, se analiza el 

marco legal sobre las distintas leyes del Ecuador, las cuales, amparan y protegen al niño en 

todas sus dimensiones. Abordar la masturbación es un tema que concierne no solo a la 

comunidad educativa sino también a los padres de familia y a la sociedad en sí, la cual 

modela estereotipos ya establecidos donde la única forma de romper estas brechas sobre 

temas “polémicos” es a partir del conocimiento.   

ABSTRACT 

This research is based on a study that search and recollect bibliography documents 

on a topic that infers and symbolizes a stigma for the society, we talk about masturbation in 

early childhood, as part of a normal evolutionary process and factors that occur at an early 

age. Society is influenced by many stereotypes, which do not allow access to information on 

topics that remain as a taboo. In spite of avoiding issues of sexual connotation, the 

educational system contemplates a diversity of realities and behaviors, in which it is not very 

important to demonstrate in the classrooms this self regulation component in children, 

therefore, teachers must respond naturally to this particular and for this they need to 

investigate and have a broad education and update on sexuality programs and investigations. 

In this way, by knowing, understanding and reflecting on the self-stimulation behaviors that 

are experienced in the first years, it allows us to approach a humanistic study as a solution 

that fosters a stable and comfortable climate, in the classroom, where parenting with respect 
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towards Child is fundamental. Finally, the legal framework on the different laws of Ecuador 

is analyzed, which defend and protect the child in all its dimensions. The society must 

understand that  masturbation is a topic that concerns not only the educational community 

but also the parents and the humanity itself, which models already established stereotypes 

where the only way to break these gaps on “controversial” issues is with knowledge and 

proactivity. 
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INTRODUCCIÓN 

La educación es la construcción del conocimiento que se realiza de manera 

transcendental, una cosmovisión sobre las capacidades cognitivas, afectivas, sociales y 

físicas del sujeto. Sin embargo, la educación sexual se ha visto comprometida por 

componentes culturales, debido a esta connotación moralista y errónea que se ha generado 

por la falta de información y conocimiento. Se ha incurrido en ocultar y silenciar temas que 

son naturales y propios del ser, “todo este panorama ha activado en los individuos un enorme 

cúmulo de sensaciones incomodas y sentimientos de culpa y temor” (Gonzáles & Marín , 

1987, pág. 65).  

Al definir a las personas como seres integrales no se puede dividir o tapar una parte 

de la sexualidad del individuo. Por esta razón, el objetivo del presente artículo es una 

investigación de índole bibliográfica, que permita comprender a la masturbación como un 

proceso normal que vive el ser humano y reflexionar sobre factores que involucran en la 

etapa inicial, rompiendo prejuicios que se han definido por años. 

En la sociedad ecuatoriana existen muchos tabúes sobre todo en temas de sexualidad, 

la masturbación es un tema polémico en ámbitos como la familia, la sociedad, la escuela, 

entre otros. En estos ámbitos se evidencia una respuesta de rechazo, desaprobación, creando 

polémica en temas que son naturales y propios del desarrollo. “Las actitudes evasivas o el 

silencio también son una forma de transmitir información sobre sexualidad mediante 

mensajes de censura o prohibición” (García C. , 2015, pág. 48). Por esta razón, los docentes 

deben tomar en cuenta que los comportamientos frente a estas conductas de autoestimulación 

pueden ser muy variadas e inicialmente son llevadas a cabo por curiosidad. El investigar y 

conocer más profundamente sobre este tema permite romper esquemas prefabricados y 

brindar una respuesta y un soporte positivo frente a estas conductas (Network, 2012).  

Desde el parámetro de los constructos legales, partimos de un eje importante que es 

la base legal, la cual, permite sustentar y validar los derechos y obligaciones para los niños 

en el sistema educativo, el mismo que todos los ciudadanos deben cumplir por ley estos 

requerimientos sin exclusión de ningún tipo. De esta manera, la constitución del Ecuador en 

el artículo 35 reconoce como un grupo prioritario a los niños, donde se debe responder a sus 

necesidades, intereses y particularidades de este (Constitución de la Republica del Ecuador, 

2008).  
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UNICEF también menciona los derechos del niño incluyendo el “derecho a una 

protección especial para que puedan crecer física, mental y socialmente sanos y libres” 

(UNICEF, 2014). Por esta razón, el presente trabajo de investigación busca direccionar y 

brindar un enfoque que se oriente a un aprendizaje humanístico, donde la crianza del niño 

sea tomada con respeto a su individualidad. La escuela requiere ser humanizada, 

concientizarse en valores y que los docentes se capaciten constantemente para responder a 

las diversas realidades que en la actualidad rigen, generando un ambiente óptimo en las aulas, 

donde se pueda evidenciar respuestas creativas, lúdicas e innovadoras que faciliten la 

aprehensión de aprendizajes. Pero sobre todo estructurar una didáctica proactiva que abarque 

la dimensión socioafectiva del alumno donde la relación y figura que presenta frente a sus 

pares y docentes conlleven al desarrollo de su autoconcepto, lo cual se reflejará en su 

comportamiento y desempeño académico. 

El presente artículo tiene como finalidad investigar sobre las conductas de 

autoestimulación que presentan los niños en sus primeros años de vida y reflexionar sobre 

los mecanismos y factores que giran en torno a este tema, conociendo un enfoque que sea 

integrador para el niño. Pero ¿Cuál es el verdadero problema sobre la investigación de la 

masturbación que se evidencia en los niños en el contexto ecuatoriano? 

 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

  

LA MASTURBACIÓN EN LA ACTUALIDAD  

 

La sexualidad está integrada a lo largo de la vida del ser humano, la misma que parte 

de la interacción del entorno social, familiar y escolar fomentando la personalidad del 

individuo (Ubillús & Zambrano , 2012). De esta manera, inicialmente la investigación previa 

que se ha realizado en torno al tema de masturbación tiene una parte de carácter científico, 

psicológico y evolutivo.  

 

A través de la historia la masturbación ha sido concebida como un tema prohibido y 

controversial, estos prejuicios originados por la cultura la han considerado como impura o 

inmoral (Peinado, 2010; Casado, 2004; García, 2015). Estas definiciones se han ido 

integrando en la sociedad, por lo contrario, en la actualidad varios autores van dando un 
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nuevo enfoque a esta temática. Estas investigaciones se ubican en el desarrollo de la primera 

infancia, la autora Corina García (2016) explica sobre la masturbación como parte del 

desarrollo y las conductas asociadas a las etapas evolutivas del niño. La frecuencia con las 

que se presentan en la vida de los niños depende mucho de estos períodos, ya que va 

cambiando a medida de la conciencia que va adquiriendo sobre la realidad, tomando en 

cuenta la cultura y los valores que va interiorizando, a partir del pudor.  

Por otro lado, la autora Casilda Casado (2004) da un concepto sobre masturbación 

desde una perspectiva emocional, tomando un punto de vista psicológico y basándose en 

varios estudios de Freud, de esta manera, se entiende que los niños reconocen 

extrínsecamente las relaciones que están en su entorno, como la relación entre el padre y la 

madre. Frente a este análisis se conoce la etapa de Edipo por la que transitan los niños, 

imaginándose y reconociendo la relación que tienen padre-madre y asumiendo ese rol. Por 

tanto, se define a la masturbación como un acto donde va de la mano una actividad 

autoerótica. Es decir, que en la etapa inicial la conducta autoestimulatoria, es expresada a 

través del cuerpo por medio de la manipulación en las áreas genitales llegando a tener 

factores placenteros, “sabemos que en la infancia, dada la inmadurez efectora y emocional 

para la búsqueda de un objeto amoroso sexual en la realidad, cualquier otra solución es 

inadecuada” (Casado, 2004, pág. 2).  

En la revista “CENTER FOR EFFECTIVE PARENTING” en el año 1997 ya era un 

objeto de estudio la masturbación en los niños, analizando por qué los niños se masturban y 

a su vez brindando un soporte de contención y acompañamiento a los padres de familia. 

Menciona que los niños se masturban por que provoca un cierto placer al realizarlo y por 

medio de este canal regulan sus frustraciones, no obstante, los niños aún no controlan este 

impulso y tampoco encuentran la diferencia entre los lugares públicos y privados, es de esta 

manera que replican estas conductas en los distintos lugares a los que asisten.  

Elizabeth San Pelayo Ferrer (2008) hace referencia que la sexualidad está ligada con 

la personalidad del individuo, cualquier tipo de impulso sexual parte de sus deseos y 

pensamientos internos. La construcción de su personalidad inicia desde su nacimiento, la 

cual se irá forjando a lo largo de su vida. De modo que, se considera que los niños son seres 

sexuados, donde buscan sentirse conectados tanto con su cuerpo como con la sociedad. Es 

así que los vínculos afectivos y las concepciones psicosociales que se dan en la primera 

infancia son muy importantes. El contacto con la familia o la persona que lo cuida es su 
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primer referente sexual por consecuencia es la suma de respuestas indirectas que comunican 

vínculos afectivos y de comportamiento, como cuando lloran los niños, las muestras de 

afecto, en fin, un sin número de conductas las cuales permiten estructurar inicialmente la 

personalidad de los niños (San Pelayo , 2008). 

Por otro lado, Peinado María Teresa (2010) menciona que la alimentación, la 

regulación del sueño, estados afectivos, emocionales entre otros factores influyen en la 

masturbación de los niños. Estos problemas se pueden esquematizar tanto en las relaciones 

con el adulto como las interpersonales, así mismo, visualizar la realidad y el entorno en el 

que el niño se desenvuelve es fundamental para poder brindar estrategias positivas. 

A continuación, se analiza la masturbación desde un parámetro evolutivo. Donde se 

observa a la masturbación como parte del desarrollo psicosexual de los niños de una forma 

natural y evolutiva que expresan por medio de conductas específicas, las mismas permiten 

vivenciar nuevas experiencias que percibe el cuerpo por medio de algo externo. 

En este proceso evolutivo por el que atraviesan los niños, se entiende a la masturbación como 

un acto autoestimulatorio que tiende a producir satisfacción sexual. En la infancia, se define 

como la estimulación de los genitales en niños prepúberes (Peinado, 2010). Por lo que, en la 

niñez es considera a la sexualidad como un factor importante y trascendental. La sexualidad 

se relaciona con todos los ámbitos del ser humano, pero en nivel inicial es importante generar 

este clima estable y seguro sobre su sexualidad ya que comienzan a crear su autoconcepto. 

Es decir, que se reconozcan y tengan la capacidad de diferenciarse del resto, percibiéndose 

como un ser que tiene su propia identidad, su género y reconocer los distintos roles que 

desempeñan las personas sintiéndose parte del contexto social. “En el desarrollo psicosexual 

han de confluir de forma armónica la vertiente fisiológica, psicológica y social de la 

sexualidad humana” (Porcayo, 2013, pág. 45).  

Entendiendo a la masturbación infantil como un canal de percepción y conocimiento 

sobre el cuerpo de una manera innata, inocente y natural, siendo una conducta que 

experimentará tanto el niño como el adulto a lo largo de su vida, ya que “El ser humano se 

encuentra permanentemente en proceso de cambio. Una derivación de las corrientes 

cerebrales en el cráneo exterior demuestra que el cerebro está continuamente activo” 

(Mietzel, 2005). Por esta razón “Piaget creía que los niños creaban su conocimiento cuando 

sus predisposiciones biológicas interactúan con su experiencia, siendo la construcción 

entonces” (Arancibia, Herrera, & Strasser, 2008, pág. 84). Sin embargo, en todo este proceso 
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por los que atraviesa el ser humano en cada uno de los estadios propuestos por Piaget 

interviene mucho la manipulación y percepción tanto de los objetos como el alcance y 

limitaciones de su propio cuerpo.  

Por esta razón, los niños desde muy pequeños experimentan este acercamiento a sus 

partes genitales vivenciando nuevas sensaciones, llamándola masturbación.  

Por consiguiente, se identifica a la masturbación como una conducta exploratoria sin 

intencionalidad a partir de los 8 meses. A los tres años los niños comienzan a descubrir más 

sobre las funciones e intencionalidades que su cuerpo produce, descubriendo las semejanzas 

y diferencias, además de compararlas con las de su entorno. Por medio de todos sus sentidos 

el niño comienza a probar y sentir cambios hacia una estimulación satisfactoria e 

intencionada (Sastre de Blas , 2017).  

Como se ha explicado anteriormente, la masturbación siempre ha estado presente en 

la vida de las personas, y ha sido objeto de estudio por el reconocido padre del psicoanálisis 

Sigmund Freud, el cual en sus estudios menciona tres importantes etapas de la madurez del 

individuo. La primera se reconoce como la fase oral, la misma que se enfoca en la parte de 

la boca y labios teniendo un gran nexo con la alimentación en la etapa del niño donde al 

succionar la leche materna produce placer. Después en la edad de dos a tres años es 

considerada como la etapa erógena de los menores, la cual se traslada al ano llamándola fase 

anal, es la que representa a la defecación del menor presenciando esta etapa también como 

placentera. La tercera etapa es a partir de los cuatro años aproximadamente, donde la zona 

erógena será la parte de sus genitales vivenciando sus primeras autoestimulaciones (García, 

1997). Por otro lado, Corina García explica la Fase de latencia que va desde los 6 hasta los 

11 años aproximadamente y menciona cómo esta actividad de automanipulación va 

disminuyendo en la medida que el niño va teniendo conciencia social y su cerebro comienza 

a tener pensamientos de moralidad acompañado por sentimientos de pudor, vergüenza y 

asco, dando también paso a la pubertad, teniendo una transformación tanto física, psicológica 

y social (García, 2015).  

Para Finalizar, Vigotsky creía que en cada uno de los períodos de desarrollo por los 

que atraviesa el niño ayuda a estructurar su personalidad. Los procesos cognoscitivos y 

sociales permiten que el niño se pueda relacionar y reaccionar frente a las diversas 

experiencias. Es imperativo reconocer que la influencia tanto del género masculino como 
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femenino interviene en el comportamiento del menor creando modelos culturales. Esta 

curiosidad que experimentan los niños por medio de la exploración ayuda a conocer que sus 

partes genitales dan una respuesta placentera diferenciándose entre hombre y mujer (San 

Pelayo , 2008).  

CRIANZA CON RESPETO: ENFOQUE HUMANISTA  

  

Uno de los componentes más importantes que permiten hablar de la masturbación 

desde el lado humano y biológico el cual orienta hacia una mejor visión es el enfoque 

humanista, el cual parte de las libertades del ser humano. Esa autonomía e independencia 

que comienza por el respeto y cuidado por uno mismo para también pensar en el resto como 

una construcción global.  Es decir, “la educación humanista ha de caracterizarse como 

aquella que enseña el arte de vivir” (Irizar , González, & Noguera , 2010).  

 

Los primeros años de vida el niño va comprendiendo su sexualidad a través de la 

construcción y manipulación de su entorno, se va percibiendo como un ser integral y a su 

vez descubriendo el mundo que lo rodea. Por lo que, en la educación el proceso de 

enseñanza-aprendizaje es lo que nos enseñan nuestros semejantes, esa mediación en la que 

nos vemos diariamente influenciados, da como finalidad la relación humana que se establece 

entre personas. Por consiguiente, el enfoque humanista tiene como objetivo principal el 

comprender y reaccionar a las demandas sociales y particulares para instituir una sociedad 

más justa, equitativa y con respeto por la diversidad. (García E. , 2009). Estos elementos 

justifican al quehacer educativo, donde el profesor fija los objetivos y fines de la educación 

para abordar el proceso de enseñanza-aprendizaje, tomando en cuenta el ambiente y las 

características de cada alumno con respeto.  La educación humanística desempeña en la 

sociedad un papel relevante, la misma que está sujeta a un compromiso en el valor de educar 

del cual todos somos participes como el sistema escolar, padres, comunidad etc. Buscando 

brindar modelos viables y transitorios, nunca definitivos, los cuales en el tema de la 

masturbación se busca crear una profunda reflexión en el ámbito educativo brindando un 

clima adecuado (Savater, 2013). 

 

Lo que pretende el enfoque humanista es el análisis y criticidad hacia los temas de 

gran impacto social. Por medio de la educación se requiere que los docentes tengan un pensar 

mediático e incorporar otro tipo de métodos y herramientas que desarrollen todas sus 
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dimensiones, con el objetivo de “desarrollar un Plan Educativo que no solo converja en el 

saber-aprender y en el saber-hacer, subyace de la necesidad de formar una planta laboral que 

sepa saber-ser y saber-convivir en grupo la educación es el instrumento más poderoso para 

cerrar las actuales brechas sociales” (Palacios & Saiz, 2019, pág. 303). 

 

LA ESCOLARIDAD ECUATORIANA 

ROL DE LA FAMILIA-DOCENTES Y LAS POSIBLES ALERTAS SOBRE LA 

MASTURBACIÓN  

 

La Familia: 

La Familia es el primer referente que educa y enseña, normas, reglas y modelos 

sociales. Todas estas normas y parámetros establecidos convergen de tradiciones y una 

cultura que pasa de generación en generación, la cual termina convirtiéndose en una réplica 

de valores ya preestablecidos (Molano, 2007).  

Es importante que los padres puedan hablar con los niños abiertamente sobre 

sexualidad para que desde pequeños sepan cuidar su cuerpo previniendo abusos sexuales y 

tengan la capacidad de reflexionar y analizar situaciones de peligro. En la etapa inicial se 

comienza a hablar sobre sexualidad indirectamente como llamar a las partes del cuerpo por 

su propio nombre, hablar sobre la igualdad de sexos y a la vez sobre diferencias físicas tanto 

del hombre como de la mujer y enseñar valores que giran en torno a este tema, naturalizando 

y educando de una manera positiva. Es importante que la familia esté preparada para 

direccionar esta información con respeto y empatía. Como parte fundamental es que se 

enseñe desde casa el cuidado de todo su cuerpo, haciendo énfasis en sus partes íntimas 

(vulva, pene, glúteos y senos, tetillas o pezones) para de esta manera evitar agresiones 

sexuales tanto dentro como fuera de casa y que logren entender que el acto de 

autoestimulación es una acción privada. (Castro, Delgado , & Pasos , 2017). 

Se ve comprometida la educación sexual y termina dejando un vacío significativo en 

el ámbito educativo, donde la sociedad está llena de prejuicios erróneos. Por eso es 

importante reeducar y concientizar a las personas, donde evolucionan por medio de sus 

experiencias, cambiando de perspectivas y cambiando realidades, en este caso sobre el tema 

de la masturbación, para que, de esta manera puedan vivir una adultez normal sin 

estereotipos y sobre todo vivir una sexualidad sin mitos y sin acarrear problemas con su 

intimidad ya que es un tema que vive el ser humano a lo largo de su vida.  
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Entre tanto, la comunidad educativa también tiene parte y responsabilidad de impartir 

una educación sexual adecuada y brindar una atención prioritaria a sus alumnos, entendiendo 

a la educación sexual como un medio de “comunicación humana, fuente de salud, placer y 

afectividad” (Corona, 2012).  

Por ende, en la práctica y realidad educativa los profesores deben planear e innovar 

constantemente estrategias, métodos, herramientas y técnicas que permitan brindar una 

educación de calidad, la cual se basará en las necesidades e intereses de los estudiantes para 

desarrollar holística e integralmente todos sus conocimientos y habilidades. En miras al tema 

de masturbación “el profesor no debiera olvidar que su presencia en el aula es estar expuesto 

casi siempre como en el escaparate, y que los niños son excelentes observadores.” (Polaino 

, 2006, pág. 436). Con esta aseveración se demuestra que serán un referente primordial al 

hablar sobre un tema de tanta controversia actualmente. Los docentes no solo enseñan temas 

de información, sino que van más allá, tocando vidas y siendo un referente para sus alumnos. 

Este compromiso de educar implica una autogestión para innovar y brindar un clima 

favorable. Por consiguiente, se considera que el papel del docente es una tarea que no es 

medible, pero que representa una gran responsabilidad (Kunakov & Romero, 2012). 

Savater menciona en su libro que “La democracia educa en defensa propia, es decir, 

la democracia fabrica personas capaces de utilizar de forma crítica y participativa sus 

pensamientos” (Savater, 2013).  Hace referencia al desarrollo integral de la persona, donde 

se desempeña plenamente en todas las dimensiones y potencialidades. Por consiguiente, las 

distintas materias que se imparten en el sistema escolar deberían tener como referente una 

educación humanista integrando a la sexualidad en todos sus componentes desde el nivel 

inicial. Y a un perfil docente que tenga la capacidad y responsabilidad de buscar una 

formación continua, actualizándose en conocimientos prácticos y teóricos.  Por tanto, se 

puede identificar que la responsabilidad de los docentes es muy grande y deben estar 

capacitados para poder responder a esta realidad educativa. 

CONSTRUCTOS LEGALES EN ECUADOR: LA SEXUALIDAD 

  “Toda educación parte de una concepción del mundo (metafísica) y de la vida 

(cosmovisión) para alcanzar una meta de perfeccionamiento (Ética)” (Hernández de Dolara, 

2007). La tarea educativa fija la concepción de lo que el hombre es y representa, partiendo 

de su naturaleza y delimitando su ser. De esta manera, se piensa que en cada época ha 
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marcado y ha dado origen a distintas normas, reglamentos y leyes para poder vivir en 

comunidad, tomando en cuenta no solo al ser humano, sino a la sociedad y a la cultura en la 

que se desenvuelve. A continuación, abordaremos las leyes del Ecuador que amparan el 

desarrollo integral del niño y nos permiten conocer la vinculación entre el tema y la atención 

prioritaria que se debe brindar bajo estándares de respeto, cuidado y protección, por parte 

del sistema educativo en todos sus contextos. 

 Se partirá revisando las leyes desde un eje general que son los Derechos Humanos, 

después seguiremos con la Constitución del Ecuador para finalizar con el Código de la Niñez 

y Adolescencia.  

 Así pues, se fundamenta el constructo legal desde los derechos humanos, tomando 

en cuenta que esa es la base de las leyes, la cual, es la encargada de proteger los derechos 

humanos. En este caso, La ONU legaliza cada uno de los apartados y fija que cada derecho 

es inherente para todas las personas sin exclusión.  

Como afirma la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) en los 

siguientes artículos:  

“Artículo 25 numeral 2: La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y 

asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 

derecho a igual protección social” (Organización de las Naciones Unidas, 1948). 

 De esta manera, se reconoce como un grupo prioritario a los niños, donde se debe 

responder a sus necesidades, intereses y particularidades por medio de una protección que 

no solo la brindará el padre y la madre, sino toda la sociedad en sí.  

“Artículo 26 numeral 2: La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 

las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las 

actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz” (Organización de las 

Naciones Unidas, 1948). 

 Cada uno de estos apartados nos permiten analizar que son leyes muy generales, 

donde puede abarcar un sin número de derechos que tienen todas las personas. De esta 

manera, cada país formula sus propias leyes basándose en esta declaración de los derechos 

humanos.  
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Por otra parte, de acuerdo con lo que determina la Constitución del Ecuador (2008) 

en varios de sus artículos faculta el cuidado y la atención prioritaria a los niños, donde sus 

fines es buscar una sociedad más justa, democrática y digna, donde el respeto y la paz 

prevalezcan. 

Los artículos 26, 27, 28 y 29 mencionan que, como ley de educación, es obligación 

del estado velar y garantizar la educación de los y las niños, niñas y adolescentes. El estado 

es el responsable de brindar y supervisar una educación de calidad, desarrollando 

holísticamente las capacidades y competencias de los niños fomentando la tolerancia y el 

respeto, promoviendo ante todo la paz. (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008). 

Por otro lado, la Constitución en la sección quinta tomando en cuenta a los artículos 

44, 45 y 46 se menciona; el desarrollo, atención y derechos que tienen los niños, niñas y 

adolescentes. Además, resalta la responsabilidad del Estado, de la sociedad y familia con el 

cuidado y cumplimiento de los derechos de los niños, brindando medidas de protección en 

todos los ámbitos en los que se vincule. 

Finalmente, el último documento legal vigente que se citará es el código de la niñez 

y adolescencia, el cual ampara y protege los derechos del niño, niña y adolescente, desde el 

momento de la concepción hasta que cumplan la mayoría de edad. A continuación, se cita 

varios artículos los cuales hablan sobre el pleno ejercicio de sus derechos, sexualidad 

educativa, atención prioritaria y cuidados tanto sobre su cuerpo como el cuidado psicológico 

que el niño debe recibir por parte de todo el sistema.  

  

  En los artículos 1 y 6 menciona sobre la responsabilidad y el deber que el Estado 

debe garantizar a los niños, niñas y adolescentes. La protección en todos los ámbitos para 

desarrollarse holísticamente y disfrutar de todos sus derechos. Mismos que deben ser 

tratados con dignidad, sin ningún tipo de discriminación (Asamblea Nacional, 2003). La 

integración del niño en el sistema escolar es importante y cuando presentan este tipo de 

conductas de autoestimulación nos escandalizamos y etiquetamos a los niños. En esta 

disposición jurídica nos permite abordar el respeto por el niño en todo momento y el trato 

debe ser priorizado y sustentado de acuerdo las normas de respeto.  

Así también, en el derecho a la Salud en el artículo 27 podemos encontrar que los 

niños tienen derecho a gozar de una salud física, mental, psicológica y sexual. Como se 

explicó anteriormente, el niño explora su cuerpo, y al ser un proceso evolutivo que se ve 

influenciado por muchos factores, entre ellos el reconocer su cuerpo por medio de distintos 

estímulos tanto internos como externos, sin embargo, es importante direccionar este tipo de 
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conductas por medio de un trato con calidez puedan diferenciar el lugar que pueden realizar 

estas conductas y autoexploraciones de una manera privada y saludable. También nos 

permite conocer las directrices que se debe tomar en cuenta cuando existe un posible caso 

de maltrato o abuso sexual. En este apartado la ley es muy clara y menciona que se debe 

informar inmediatamente a las autoridades y organismos competentes (Asamblea Nacional, 

2003). 

Por otro lado, se menciona el derecho a la educación y las características que deben 

tener las mismas en el artículo 37 y 38 donde se detalla más a fondo este derecho que debe 

ser de calidad. Garantizando el respeto a la diversidad, el acceso a la educación, ser flexible 

y alternativo para responder a los ritmos particulares de cada niño, acceso a una 

infraestructura de calidad que cuente con materiales y docentes capacitados para un 

aprendizaje eficaz (Asamblea Nacional, 2003). 

El código de la niñez y adolescencia en sus artículos 41, 50 y 51 expresa; la integridad 

de los niños y se remite a las sanciones que se efectuará frente a las acciones que no deben 

realizar las instituciones y que perjudiquen al menor como realizar actos de agresiones 

corporales, psicológicas, colectivas y medidas de exclusión o discriminación. Las etiquetas 

e ir en contra de la dignidad del niño al tratar temas de autoestimulación está penado por el 

artículo 41 donde se debe respetar la dignidad del niño por encima de toda situación, también 

parte de la exclusión y discriminación que puede sufrir el niño al reprimirle negativamente 

sobre este tema (Asamblea Nacional, 2003). 

  

 El artículo 53 representa la discreción por parte de los docentes y de la Institución 

Pública, el establecer mecanismos de acción, considerando la intimidad tanto del niño como 

de su familia (Asamblea Nacional, 2003). De esta manera, interviene también el articulo 102 

donde mencionan los deberes de los progenitores, haciendo referencia al cuidado y respeto 

del niño precautelando la vida y sus necesidades mediante una educación en valores, 

aplicando medidas preventivas direccionadas con los derechos humanos (Asamblea 

Nacional, 2003). 

 

Finalmente, encontramos en el código de la niñez y adolescencia, el titulo IV el cual 

habla sobre la protección contra el maltrato, abuso, explotación sexual, tráfico y pérdida de 

niños niñas y adolescentes. Los artículos del 67 al 80 hablan sobre este tipo de penalidades 

y los traumas que desencadena en los niños. Pero también se explica de una manera detallada 
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el procedimiento de responsabilidad por cualquier tipo de maltrato que puedan sufrir lo 

menores (Asamblea Nacional, 2003).  

 

METODOLOGÍA 

 

Diseño y tipo de Investigación: 

 

La investigación se fundamentó en un enfoque cualitativo, puesto que, “los estudios 

cualitativos son importantes para la elaboración de la teoría, el desarrollo de las normas, el 

progreso de la práctica educativa, la explicación de temas sociales y el estímulo de conducta. 

(Mc Millan & Schumacher, 2005, pág. 400) 

 

Dentro del enfoque cualitativo, se optó por un diseño basado en un análisis de 

conceptos, en el cual “los documentos son la fuente de datos más importante en el análisis 

conceptual y en los estudios históricos” (McMillan, 2005, p 52.). A través de este proceso 

se busca encontrar información valida y de calidad que permita comprender y reflexionar la 

parte científico-teórica sobre la masturbación en primera instancia, sin alterar ni intervenir 

sobre los datos encontrados, y a su vez “comprender determinado fenómeno, es decir, 

establecer cómo se relaciona un aspecto con otro” (del Cid , Méndez , & Sandoval, 2011, 

pág. 24).  

En esta parte de resultados se buscó sistematizar y abarcar el tema sobre la 

masturbación en los niños y confrontarlo en el contexto de la realidad educativa ecuatoriana, 

por medio de reflexiones y argumentos (Mc Millan & Schumacher, 2005).  

Se la define como una investigación proyectiva ya que, al abordar diversas fuentes 

de información, emergen alternativas que pueden responder a las necesidades particulares 

del niño, enfatizando en el respeto y protección que se merece al observar una conducta 

autoestimulatoria. (Mc Millan & Schumacher, 2005) 

Modalidad de la investigación:  

La modalidad es definida como no interactiva ya que se enfoca en la recolección de 

la información, la misma que permitió abordar un tema social, que infiere en una 

investigación en el plano educativo; para que por medio de un razonamiento inductivo 
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permita que “El problema se enuncie con mayor claridad después de la recogida y el análisis 

preliminar de los datos ya que se podrán ir generando abstracciones sintetizadas de estas 

descripciones para explicar el fenómeno” (McMillan, 2005, p. 107).  

De modo que, al consolidar una base teórica permitió aportar en campos de análisis 

y discusión, contribuyendo a tener nuevas representaciones sobre un tema tan deslucido en 

la sociedad. (Mc Millan & Schumacher, 2005) 

Las unidades de estudio: 

Este artículo se basa en fuentes documentales, es decir, se buscó información en sitios 

web, revistas, periódicos y libros las mismas que estén acreditados y regulados académica y 

legalmente tanto en Ecuador como en países latinoamericanos. De esta manera, la 

información sobre los conceptos teóricos del tema de masturbación se analizó en revistas 

como Redalyc, ProQuest, Scielo, Dialnet y Google Académico. Adicional, se indagó en 

repositorios de varias universidades para conocer más a fondo sobre el tema de la 

masturbación infantil e investigaciones que inciden en el plano educativo, psicológico y 

social. En efecto, se profundizó al encontrar investigaciones que se han dado en Ecuador 

verificando en los repositorios de las siguientes universidades: Pontificia Universidad 

Católica del Ecuador, La Universidad San Francisco de Quito, La Universidad Central del 

Ecuador y en la Universidad de las Américas. También se consultó en varios constructos 

legales como la Declaración de los Derechos Humanos, la Constitución del Ecuador y el 

Código de la Niñez y Adolescencia, esto con la finalidad de conocer los derechos de los 

niños y analizarlos bajo el contexto educativo ecuatoriano.  

Otras páginas y sitios web donde se investigó son programas de educación sexual 

que realiza el gobierno por medio del Ministerio de educación y UNICEF. Finalmente, se 

analizó en las paginas oficiales de varias universidades de Quito, las mallas curriculares con 

el fin de conocer el perfil profesional del futuro docente de educación inicial. Finalmente, se 

utilizó para la búsqueda en las fuentes anteriormente citadas, las palabras “masturbación”, 

“onanismo”, “sexualidad”, “sexualidad educativa”, “enfoque humanista”, “crianza con 

respeto” y “educación inicial”. 
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Técnica: Criterios de inclusión y exclusión:  

Al abordar el tema de la masturbación en el niño se analizaron cuatro factores 

importantes que son influyentes en este tema como: componentes de la masturbación, la 

familia, la escuela y la sociedad. De esta manera, se inició la investigación sobre lo que 

significa la masturbación y el impacto que tiene frente al mundo.  

Por otra parte, al hablar de la familia se encuentra información sobre el pensamiento 

del adulto en temas sexuales. Continuando con la investigación, se reflexiona sobre el papel 

de la escuela y el aporte del enfoque humanista frente al perfil docente. Por ello, se investiga 

en la página oficial del Consejo de Educación Superior (CES) y las mallas curriculares que 

ofertan algunas universidades de Quito, que preparan a los docentes de Educación Inicial.  

De igual importancia se analiza a la sociedad, desde el reconocimiento de las leyes 

que existen en el Ecuador. En la Constitución del Ecuador los derechos de los menores 

prevalecen sobre el derecho de los demás, siendo esta una obligación general de todas y cada 

una de las personas, sin que tengan únicamente como obligación particular los profesionales 

de la educación, pues si bien ellos son quienes se encargan de su proceso formativo, sin 

embargo, el resto de las personas sean hombres o mujeres deben respetar y proteger al menor 

en cualquier circunstancia. 

Se identifica que la técnica es la revisión y análisis documental, por consiguiente, se 

parte de una comparación con la realidad educativa ecuatoriana, por lo cual, se inicia con la 

búsqueda, revisión, análisis y reflexión bibliográfica por medio de artículos científicos, sitios 

web, tesis, libros y constructos legales vigentes de la legislación ecuatoriana para llegar a 

una reflexión permanente y a su vez a un análisis descriptivo e interpretativo (Rojas, 2011, 

pág. 31).  

Fue necesario la utilización de filtros en los que se incluyó temas de psicología, 

sexualidad, educación y enfoques. Para la clasificación de estos artículos también se tomó 

en cuenta que las revistas cuenten con valor conceptual y teórico sobre el tema de la 

masturbación. Finalmente, se tomó en cuenta que dichos artículos fueran publicados en 

revistas y sean de países latinoamericanos ya que existe una estrecha relación y una cultura 

más o menos similar al pertenecer a este grupo de América del Sur. No obstante, también se 

tomó en cuenta algunos artículos de países extranjeros para abordar y ahondar más el marco 

teórico.  
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En el portal de revistas en las que se investigó es calificado con un alto nivel 

académico, y se tomó en cuenta resúmenes y textos completos. La investigación se llevó a 

cabo desde noviembre de 2018 hasta febrero del año 2020, la cual, permitió realizar una 

investigacion más detallada y específica para que, por medio de esta búsqueda bibliográfica 

se pueda conocer profundamente sobre el tema de la masturbación en nivel inicial.  

RESULTADOS 

La palabra masturbación se origina epistemológicamente del vocablo latino manus 

stuprare que significa “cometer estupro contra uno mismo utilizando las manos” (Bardi, 

Leyton, & Martínez, 2003, pág. s.p). Con esta aseveración se demuestra que desde su 

concepción se produce una impresión negativa frente a la sociedad y de la misma manera 

resalta la falta de conocimiento sobre lo que representa en la vida de las personas la 

masturbación. Kinsey (como se citó en Arnaiz, 2010, pág. 247) menciona que la 

masturbación es un acto de “estimulación personal voluntariamente llevada a cabo para 

lograr una excitación erótica”, para conocer la importancia de la masturbación en el niño es 

importante reconocer primero a la masturbación desde un contexto general, viéndola como 

una forma que tiene el ser humano de expresar su sexualidad y cómo funciona 

particularmente en cada persona, conectando el cuerpo y el placer por medio de un amor 

propio, reconociéndonos como seres sexuales y  diversos, la característica primordial de la 

masturbación es que se vive la mayoría de veces desde la niñez de una forma innata y natural, 

la misma que irá experimentando el ser humano a lo largo de su vida (Espitia & Torres, 

2017). 

En la actualidad, la masturbación sigue siendo un tema que causa mucha 

controversia, incomodidad y rechazo por parte de la sociedad. No se evidencian 

investigaciones que hablen sobre la autoestimulación que presentan los niños en la primeria 

infancia y cómo se podría abordar este tema en el contexto educativo ecuatoriano.  Se ha 

realizado una búsqueda de información sistémica en la base de datos de páginas y de revistas 

como Scielo, Redalyc, Scopus, Dialnet y Google Académico, sin encontrar resultados 

académicos sobre la masturbación en el Ecuador, en lo que respecta al nivel inicial. Esta 

desinformación ha incurrido en la indiferencia y en el caos, propiciadas por prejuicios y 

vergüenza por parte de la sociedad, en la que la aprensión de costumbres cimentadas no 

permite evolucionar por miedo a nuevos cambios. La realidad ecuatoriana se inclina por un 

estereotipo aún conservador, a pesar de que han existido grandes cambios en el sistema 
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educativo asumiendo dimensiones en cuanto al pluralismo, interculturalidad, diversidad, 

entre otros ejes y valores éticos y moralistas que ha asumido el gobierno para la inclusión de 

los estudiantes con necesidades educativas especiales (Gascón , Cedeño , & Lara, 2018). 

También parten de la religiosidad, dogmas y costumbres, como lo dicen Valcuende del Rio 

&Vásquez Marco (2016): 

“La religión, como discurso interpretativo global, ha jugado un papel central en la 

reproducción de un imaginario social a partir del cual definimos lo que entendemos 

por amor, afecto, sexualidad, fidelidad… Más allá de nuestras creencias, la religión 

se ha asumido, en buena medida, como parte del sentido común a partir del cual 

seguimos visualizando cuerpos y prácticas sexuales más o menos correctas” (p.11). 

Sin embargo, se pudo evidenciar varias investigaciones en repositorios de distintas 

universidades, donde se encontraron tópicos que mencionan a la masturbación y textos que 

hablan sobre educación sexual, las mismas que giran en torno al tema o tienen una estrecha 

relación con el mismo. Además, se logró encontrar artículos sobre temas de sexualidad e 

inclusive sobre la masturbación como tal en países como: Colombia, México, Argentina, 

Brasil, entre otros, los cuales tienen aportes e investigaciones importantes que permiten ser 

tomadas para este artículo ya que son derivadas en el contexto latino.  

Así también, Freud refiere que las conductas sexuales de los niños y las experiencias 

que estas conllevan en su infancia marcan el carácter del adulto. Al ser un tema que causa 

un impacto negativo frente a la sociedad, de la misma manera, se da una connotación errónea 

al niño, que desde los primeros años ve a su sexualidad fracturada, percibiendo su conducta 

como algo indebido y malo. Por consiguiente, su representación se verá afectada, dando 

como resultado posibles problemas en ámbitos como su personalidad, relaciones sociales, 

bajo rendimiento escolar e inclusive se puede afectar su sexualidad en la adultez. Es 

importante reconocer que la masturbación en el nivel inicial más allá de percibir y conocer 

su cuerpo también llega en cierto punto a un plano erótico, pero no deja de ser una conexión 

entre el cuerpo, mente y sentidos, donde en algún momento será un mecanismo transitorio 

si es tratada positivamente (Casado, 2004).  

Con relación a lo mencionado anteriormente se cita a Vygotsky y su teoría de la zona 

del desarrollo próximo, la cual se refiere a la interacción del niño con su medio y cómo el 

contorno infiere tanto extrínseca como intrínsecamente en su aprendizaje y se va formando 
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paulatinamente su conciencia social (Arancibia, Herrera, & Strasser, Manual de Psicología 

Educacional, 1997). Sin embargo, los niños no tienen pudor ni vergüenza frente a estas 

acciones, realizan conductas de autoestimulación con toda naturalidad y sin ningún tipo de 

prejuicio, manifestándolas tanto en casa como en distintos espacios a los que asiste. Frente 

a estas conductas cuestionables por la sociedad, es indispensable que la familia, el sistema 

escolar y la sociedad estén preparados para responder a este desafío, sin ocasionar traumas 

o inseguridades en los niños.  

De este modo, se ve la necesidad de incluir temas de sexualidad en la comunidad 

educativa, para poder reflexionar sobre la masturbación que es una realidad que se evidencia 

en varios escenarios y poder contribuir con un nuevo pensamiento y una nueva visión. Por 

lo tanto, la relación entre el enfoque humanista y la autoestimulación que replican los niños, 

parte desde la crianza con respeto al niño en todos los ámbitos. Busca respetar la 

individualidad de cada estudiante y entender sus distintas diversidades y realidades por las 

que atraviesa. 

Actualmente, algunos colegios han tomado como referencia programas de formación 

del carácter, donde se menciona a la inteligencia social como una habilidad de conciencia 

frente a las acciones, conductas y sentimientos de sí mismos y del resto (VIA Institute Or 

Character, 2020). La importancia de integrar la materia de sexualidad educativa debería ser 

parte indispensable del sistema educativo, la cual permitirá conocer, prevenir y detectar 

problemas que surgen en el ámbito escolar y familiar. Partiendo de posibles respuestas frente 

a la búsqueda, solución e innovación a dichas realidades educativas.  

 

Al no encontrar investigaciones sobre la masturbación en educación inicial en el 

Ecuador. Se buscó información en la base oficial del INEC, los resultados que se encontraron 

fueron temas que infieren sobre el abuso sexual y de índole social como violencia familiar 

etc. dichos resultados proyectan que no hay datos estadísticos actualizados ya que parten de 

una investigación de los años 2013-2019 y que hacen referencia a temas que no son sobre la 

masturbación en nivel inicial como tal (Gobierno de la República del Ecuador, s.f.). De esta 

manera, vemos que solo se habla de una generalidad sobre educación sexual.  La 

masturbación en la escuela termina siendo sesgada, dando como resultado connotaciones 

moralistas, los cuales pasan desapercibidos ya que las tenemos interiorizadas y son parte de 

nuestro actuar común, como menciona Sonia Ubillús & Roberth Zambrano (2012):  
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“La presencia de mitos y prejuicios en el enfrentamiento de su labor, la falta, 

en muchos casos de las herramientas que le permitan una organización, ejecución y 

control del proceso pedagógico, con la consiguiente influencia en la elaboración y 

puesta en práctica de estrategias interventivas” (p.87). 

 

 En la indagación realizada tanto en la página oficial del Consejo de Educación 

Superior como en las páginas web oficiales de varias universidades de Quito que ofertan la 

carrera de educación inicial; se encuentra como resultado que dicha carrera no cuentan con 

la materia de educación sexual como obligatoria, no obstante, podría estar incluida en muy 

pocas universidades como materias optativas, o que se podría dar temas de educación sexual, 

en base a esa línea de aprendizaje. 

 El Estado Ecuatoriano cuenta con un acuerdo ministerial N°403 formulado el 10 de 

agosto de 2006 por parte del Ministerio de Educación y Cultura donde menciona que todo 

sistema educativo debe impartir la materia de educación sexual tanto en básica como en 

bachillerato, para Ubillús y Zambrano (2012) en sus investigaciones aportan que solo el 40 

por ciento de la comunidad educativa cumplen con este mandato en todo el país. A pesar de 

que las instituciones educativas deban impartir obligatoriamente esta asignatura, se puede 

considerar que falta conocimiento y preparación por parte de los docentes en esta área, por 

lo cual, es imperativo que la materia de educación sexual deba formar parte de la carrera y 

sea considerada como un requisito indispensable para graduar a los nuevos docentes.  

   

 Es posible que la mayoría de las investigaciones sobre masturbación hayan sido 

tratadas por especialistas como doctores y psicólogos, si bien es cierto, es un tema que infiere 

en el plano psicológico y anatómico, no está lejos de ser una realidad educativa. La 

intervención por parte del educador puede llegar a ser negativa al grado de juzgar, satanizar 

y etiquetar como un mal hábito y por ende, como un problema escolar, dando como un 

posible resultado que esta conducta se manifieste con más frecuencia (Patering, Zolten, & 

Long, 1997).  

 

Sin embargo, las fuentes bibliográficas consultadas demuestran escases por cambiar 

la sociedad, hay que tener en claro que “La educación sexual ha sido satanizada por grupos 

conservadores, pero la realidad es que no solo es una herramienta útil de conocimiento del 

cuerpo y la sexualidad, sino un escudo contra la violencia sexual, especialmente contra niñas 

y niños” (Arévalo Gross, 2019). En los colegios al hablar sobre sexualidad se entiende desde 

un parámetro meramente biológico y reproductivo, Sí bien, la sexualidad trasciende más allá 
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de solo dos factores, reconociéndose como un eje integral. Al fraccionar la sexualidad de los 

niños y limitarla debido a dogmas morales y religiosos que involucran a la cultura e 

incidiendo en la familia, propician traumas e inseguridades mal fundadas, donde no puedan 

recibir una respuesta adecuada ante estas conductas.  

 

Por lo que se refiere a la educación sexual dentro del contorno familiar no es tan 

visible desde las edades más tempranas y los padres no saben cómo abordar un tema tan 

complejo y estigmatizado. Existen muchas razones por las cuales la familia debe iniciar una 

educación que aborde el tema de sexualidad desde la primera infancia. Factores como llamar 

por su propio nombre las partes del cuerpo, juegos de roles, diferencias y similitudes entre 

el niño y la niña, conocer y respetar su propio cuerpo, percibir no solo sus partes genitales, 

sino también todo su cuerpo y la reacción que estas generan frente a los distintos estímulos, 

entre otros factores que ayudarán a desarrollar su sexualidad (García C. , 2015). Por esta 

razón, se fija como base fundamental a la educación sexual en los primeros años de vida del 

niño, la cual, permitirá que en la adultez puedan decidir sobre su vida sexual y disfrutar de 

ella.  

 

En cambio, se cree que la educación debería ser abordada inicialmente por la familia, 

pero muchas veces la dejan a cargo del sistema educativo. La información actualmente está 

al alcance de los niños, y se puede encontrar mensajes e imágenes por todo el entorno, 

transmitiendo información y lenguaje de connotación sexual y sin ninguna dirección el niño 

puede esquematizar mensajes erróneos. Es importante acompañar y guiar tanto la escuela 

como la sociedad y la familia sensibilizando y cambiando nuestro esquema y estereotipos 

(Becerra & Peña, 2013).  

 

Por tal razón, debería intervenir la parte pedagógica y por consiguiente poder asistir 

las particularidades de cada niño en el aula. El quehacer educativo compromete directamente 

al rol que desempeña el profesor, ya que es el responsable de encaminar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje tomando en cuenta el ambiente y la cultura en el que se desenvuelven 

los estudiantes, además de sus características propias que representan como se habló 

anteriormente.  

 

 Ahora bien, esta falta de de información y capacitación dan como resultado un déficit 

de investigación en torno al concepto de autoestimulación por ende es un tema que está 
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pendiente, dando como resultado carencias en el plano educativo, familiar y social. Es por 

esto que los docentes buscan una educación formal, como dice Karina Trejo (2019) los 

“docentes podríamos incrementar nuestros talentos y potencialidades si participamos 

continuamente en procesos de formación”, los profesores no tienen los contenidos ni los 

recursos para abordar estos temas de sexualidad. Pese a que la nueva reglamentación del 

Ministerio es el brindar una materia de educación sexual, los docentes no están preparados 

para un desafío tan grande sin recurrir a la auto búsqueda.  

Para esto, se debe comenzar por los docentes, los cuales deben ser los primeros en ir 

transformando su pensamiento mirando a la masturbación desde una orientación amplia y 

flexible, recomendando una línea humanista ya que permite reconocer a los niños como seres 

autónomos, críticos, sociales con distintas capacidades, donde el único fin es el de 

experimentar y disfrutar cada vivencia para potencializar su desarrollo en todos los ámbitos, 

por medio de una crianza con respeto y sin vulnerar sus derechos. Una corriente humanista 

que mire a la masturbación como un desarrollo normal y evolutivo en cada niño, y que a la 

vez pueda responder a sus necesidades y ayude a canalizar esta conducta por un medio 

positivo brindando un clima estable y adecuado de aprendizaje con la finalidad de romper 

estas brechas y prejuicios sociales. (Berrios, Lazcano, & Madariaga, 2017) 

 Acorde con lo citado, es importante que los docentes deban reeducarse para no 

continuar reproduciendo una cultura ciega y desinformada, varios artículos nos mencionan 

sobre un nuevo y lento cambio sobre la sexualidad y la transformación que se da en esta 

nueva era, librándonos de prejuicios e incluso abriendo temas sobre equidad de género y 

otros temas importantes y necesarios para una sociedad más justa e igualitaria fomentando 

el desarrollo de un pensamiento crítico en los alumnos (Ramos, Ferreira Boo, Lorenzo , 

Ruzicka Kenfel, & Roig Rechou, 2013). 

 

 Es importante reconocer que estos cambios han ido surgiendo en base a estudios e 

investigaciones que varios países latinoamericanos han aportado sobre el tema de 

sexualidad, rompiendo estereotipos y barreras culturales bien arraigadas. En Colombia, por 

ejemplo, se implementó el proyecto de educación sexual haciendo participe a toda la 

comunidad educativa y responsabilizando a cada uno de los sujetos como escuela, padres, 

profesores, sociedad etc.  
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 Sin embargo, el rol del psicólogo es muy importante en la guía y empoderamiento 

del tema, sobre todo por la función que debe desempeñar ante los diversos temas de 

sexualidad. “que implica la detección, valoración y definición de estrategias de intervención 

escolar de las necesidades educativas especiales y de las alteraciones en el desarrollo 

madurativo, educativo y social de los alumnos” (Enríquez, Garzón , Argoti, & Bastidas, 

2017, pág. s.p).  

 

 Por otro lado, el psicólogo también propone incorporar acciones y actividades 

orientadas a mejorar la calidad educativa, De esta manera, el papel del docente es estar alerta 

de los niños en clase, llevar un informe de todas las conductas que sean observables, remitir 

al psicólogo, y recibir ayuda y acompañamiento del departamento de psicología para poder 

contener no solo al niño, sino también a la familia. La realidad no solo ecuatoriana sino de 

países latinoamericanos han iniciado integrando las clases de educación sexual en los 

colegios e incluso en nivel inicial. Los pensamientos y las actitudes negativas sobre la 

masturbación van aplacándose poco a poco, existen ligeros cambios de pensamiento por 

parte de las nuevas generaciones que sensibilizan temas de equidad, igualdad, cuidado del 

medio ambiente e incluso sobre sexualidad y abuso sexual (Ruiz, Jiménez, Ojeda, Rando, & 

Martínez, 2019). 

 

 Hablar y capacitarse sobre temas de educación sexual e inclusive hablar sobre la 

masturbación en los niños permite conocer las posibles alertas de abuso sexual que pueden 

presentar los niños en distintos espacios. De este modo, para Besten (como se citó en Viñas, 

Mejía, Martínez, & Islas, 2015, pág. 10) “El abuso sexual es toda agresión física o 

psicológica contra la sexualidad del niño, que afecte su bienestar y viole sus derechos para 

satisfacer los deseos de un adulto”. Estas alertas que pueden ser detectadas por docentes o 

padres de familia son consideradas de alto riesgo para el niño, es importante estar alerta 

cuando se presencian conductas que interfieren en el ámbito social, ya que pueden ser niños 

retraídos o muy violentos. También pueden existir problemas de infección en la parte de la 

zona genital, esto ocurre cuando existe una masturbación constante y desenfrenada (Patering, 

Zolten, & Long, 1997).  

 

 Es importante verificar la conducta del niño hacia sus pares y hacia el adulto, ya que 

empieza a repetir conductas que podrían ir más allá de su desarrollo evolutivo y realizan 

conductas de agresión sexual como besos y caricias inapropiadas para su edad. El docente 
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deberá llevar un anecdotario para describir estas conductas e incluso estar atento al lenguaje 

que pueda utilizar el niño y todo lo que manifiesta en su juego libre o en las distintas 

interacciones ya que se podría evidenciar insultos, palabras fuertes e incluso demostrado 

estados de ánimo muy excesivos como agresividad, ansiedad, llanto etc. (Network, 2012, 

pág. 3).  

 

 Se puede pensar que podrían ser peligrosas cuando son constantes y que exista duda 

de un abuso sexual. Se deberá remitir inmediatamente al psicólogo y a los padres de familia, 

sin dejar de hacer un seguimiento del caso y reportar a las autoridades pertinentes.  Por 

consiguiente, es importante conocer las leyes que rigen en el Ecuador y respetar los derechos 

de los niños. Aristóteles menciona que “el hombre es por naturaleza un ser social” donde 

cada individuo se adapta y se relaciona, esta interacción con el medio, le permite tener 

inteligencia social que es donde aprende normas, valores, costumbres etc. (Goycoolea , 

2003). Las leyes son universales, y parten del respeto a cada uno de los individuos, la 

asistencia que se debe brindar en el aula debe estar direccionada en el marco del respeto e 

inclusión, se deben buscar mecanismos en el cual los niños no se sientan vulnerados y se 

deberá precautelar por encima de todo su bienestar. 

 

 “La Organización Mundial de la Salud reporta que la salud sexual es un estado de 

bienestar físico, emocional, mental y social relacionado con la sexualidad” (García C. , 2015, 

pág. 48). De esta manera, el Ecuador comienza a formar parte de un cambio trascendental 

donde toma en cuenta a la educación sexual a partir del año 1998 con el “Plan Nacional de 

Educación para la Sexualidad y el Amor” (Ubillús & Zambrano , 2012, pág. 86).  

 

 A pesar de que, existen documentos como el “Plan Nacional de Salud Sexual y Salud 

Reproductiva 2017 – 2021” elaborado por parte del Ministerio de Salud Pública el cual 

determina “la comprensión de la sexualidad como una dimensión que forma parte del 

desarrollo humano integral durante todos los ciclos de la vida” (Ministerio de Salud Pública 

, 2017). 

 

 A esto se suma un documento más detallado y explicito para los docentes con 

información básica llamado “Educación de la sexualidad y afectividad guía para docentes 

tutores” elaborado por el Ministerio de Educación. El cual ayuda a informarse sobre temas 

de educación sexual y que los docentes puedan conocer conceptos, alertas sobre la 
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sexualidad del niño, y redes de apoyo por medio de talleres y capacitaciones que ayudan 

tanto a la familia como al alumno (Ministerio de Educación , Educación de la Sexualidad y 

Afectividad Guía para Docentes Tutores, 2015).  

 

 En todas las investigaciones abordadas en el Ecuador, se puede encontrar el 

documento Del Buen Vivir llamado “Sumak Kawsay” donde nos habla sobre la sexualidad, 

promoción, cuidado y atención de la sexualidad, garantizando una educación adecuada y 

oportuna sobre este tema. Se enfoca en la participación de docentes, estudiantes y familia, 

al involucrar a todos estos actores. 

 También se ubica a “La estrategia Nacional de Planificación Familia y Prevención 

del Embarazo en Adolescentes (ENIPLA)” que se llevó a cabo en el 2012; La cual parte de 

la educación que deben brindar las instituciones educativas tomando en cuenta los derechos 

sexuales y reproductivos de los estudiantes. Se debe promover una educación sexual 

basándose en el cuidado sano y responsable para prevenir varios factores de riesgo y la 

deserción en estados puntuales de embarazo y lactancia que pueden vivir los estudiantes 

(Castro, Delgado , & Pasos , 2017). 

 El recorrido participativo es un programa de educación sexual dirigido a 

adolescentes, el cual, habla de la prevención de la violencia de género y violencia sexual, un 

manual que permite a los colegios tratar temas de índole social por medio de una guía y una 

adecuada información por medio de experiencias de los estudiantes y se sientan escuchados 

(Ministerio de Educación del Ecuador, 2013).   

 

 Finalmente, se cuenta con el programa de PRONESA (PROGRAMA NACIONAL 

DE EDUCACIÒN DE LA SEXUALIDAD Y EL AMOR). Este programa permite 

incorporar a la educación sexual desde el nivel inicial, donde su principal objetivo es el 

informar, orientar e involucrar a toda la sociedad, pero sobre todo el insertar estas temáticas 

al currículum. “Es imposible no educar la sexualidad; hagan lo que hagan las instituciones 

educativas y la familia siempre están educando la sexualidad, consciente o 

inconscientemente, abierta o sutilmente, explícita o implícitamente, intencionalmente o no” 

(Ministerio de Educación , Programa Nacional de Educación de la Sexulidad y el Amor, 

2008). 

 

Esta promulgación del Estado por medio del Ministerio de Educación permite 

abordar a la sexualidad como un eje integral e involucrando al sistema social lo cual es 
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primordial para este artículo ya que se va rompiendo estos prejuicios y reconociendo que 

tanto el estado, el sistema educativo, la sociedad y la familia tienen la responsabilidad de 

asistir a los menores en respuesta a estas necesidades.  

 

Con respeto a las leyes y la vinculación con el tema focal sobre la masturbación, parte 

del conocimiento, capacitación y conciencia frente a las distintas normas que deben respetar 

los docentes y los planteles educativos para precautelar la seguridad y salvaguardar la 

dignidad del niño en todos los contextos, donde se garanticen sus derechos en todas sus 

dimensiones (Asamblea Nacional, 2003). 

Tanto la Constitución del Ecuador como el Código de la Niñez y Adolescencia hacen 

referencia en varios de sus artículos al desarrollo holístico e integral de cada niño, a 

desenvolverse en un ambiente armónico y libre. Se deberá reflejar una atención prioritaria y 

especial a cada uno de los niños, despertando nuevos aprendizajes y reconociendo sus 

distintas capacidades. La vinculación con el medio es de suma importancia, por esta razón, 

el enfoque humanista permite abarcar áreas afectivas-sociales en el marco del respeto y la 

libertad.  

 

El docente, la familia y la sociedad están en toda la facultad de brindar un pleno 

desarrollo al niño. Estos tres factores deberán responder por la integridad tanto física como 

psicológica del niño creando un clima de respeto, sin exponerlo, ni etiquetando para 

precautelar su seguridad y bienestar (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008) & 

(Asamblea Nacional, 2003). 

 

Para terminar, se reconoce que el Estado Ecuatoriano está en una continua difusión 

sobre el cuidado, prevención y protección en contra del abuso sexual en los niños, y por esta 

razón, se han creado programas, campañas y capacitaciones que concienticen este tema y 

que los niños aprendan a decir no. Unicef menciona que “el 65% de los casos de abuso sexual 

fueron cometidos por familiares y personas cercanas a las víctimas. Del total de casos de 

abuso sexual, solo 1 de cada 4 víctimas nunca aviso por temor a represalias, vergüenza, 

impotencia o por miedo” (UNICEF ECUADOR , 2017).  

 

Con datos tan alarmantes se requiere de una urgente intervención por parte de todos 

los sectores sociales, sobre todo de la familia y el contexto escolar. Esto representa un desafío 

para el docente, ya que se requiere de una constante capacitación para poder brindar soporte 
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y contención a sus alumnos. Deberá las leyes del Ecuador que amparan a los niños y conocer 

los protocolos cuando se evidencie un abuso sexual brindando de esta manera una educación 

de calidad, fomentando valores y humanizando a los niños (Kunakov & Romero, 2012). 

 

En este caso es importante enfocar la autoestimulación en la etapa inicial como un 

medio que permita direccionar a la familia, a la sociedad y a la comunidad educativa con el 

fin de ser sensibles frente a estas conductas, transformando esquemas y visiones hacia un 

nuevo futuro.  

 

CONCLUSIONES  

 

La sociedad se ve influencia por sectores religiosos, culturales, políticos, etc. Estas 

reflejan diferentes concepciones acerca de la sexualidad en todas partes y rincones del 

mundo, las cuales, tienen mucha relevancia en la sociedad que las acogen teniendo un 

profundo impacto (Shibley & DeLamater, 2006). Es por esto, que los distintos prejuicios y 

creencias sobre la masturbación son originados por la desinformación y prejuicios que refleja 

la sociedad provocando incomodidad, rechazo, miedo y silencio frente a temas que infieren 

en el plano educativo, social y emocional de los niños, aleccionándolos desde temprana edad 

y repitiendo los mismos patrones, pensamientos, normas y costumbres que tiene una 

sociedad arraigada  (Gonzáles & Marín , 1987). 

 

Este mecanismo de resistencia que utiliza el medio incide en que los niños desde muy 

pequeños lo vean como algo prohibido y negativo, cuando la sexualidad también es un 

cúmulo de relaciones afectivas, descubrimiento del cuerpo, entre otras, pero sobre todo 

también de relaciones sociales. De cualquier manera, son simbolismos que van creando 

intrínsecamente desde muy pequeños hasta su adultez, por lo cual, toda replica se la realiza 

a partir de la concepción del pensamiento de las personas adultas, será una perspectiva en la 

que decide las reglas y normativas sociales (Salinas & Rosales, 2016). 

 

Despegarnos de nuestras tradiciones, prejuicios y “valores” culturales es tan difícil 

que imposibilita un trabajo en comunidad para tratar temas que no puede permanecer exentos 

de nuestra vida. El callar e ignorar esta realidad no significa que no exista, está presente en 

todos los contextos sociales, escolares, familiares y es precisamente en estos espacios que 

requiere de una respuesta positiva. Sin embargo, los docentes no estamos preparados para 
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responder a este tipo de necesidades educativas, si bien es cierto el profesor se vuelve 

responsable del mundo de los niños que a la vez implica riesgos morales donde la sociedad 

efectivamente sanciona como positiva y negativas.  

 

El Estado Ecuatoriano exige a las instituciones educativas que se imparta la materia 

de sexualidad educativa, es indispensable que las universidades aborden un programa 

completo e integral sobre sexualidad para la preparación completa y pertinente de los 

docentes. Así pues, se podrá responder a estas particularidades las cuales requieren de una 

atención inmediata en las aulas. 

Las mallas curriculares no mantienen como prioridad la educación sexual, carentes 

en su mayor parte de guías para sus futuros docentes y esto permite que no se contribuya a 

una mejor convivencia. (Carballo, 2004) La educación sexual por ende es originada desde 

una perspectiva en el marco del respeto, inclusión y tolerancia. Se debe buscar mecanismos 

en el cual los niños no se sientan vulnerados y se deberá precautelar por encima de todo su 

bienestar (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008).  

 

Se han incorporado en las leyes Ecuatorianas programas para ser impulsados por 

parte del Ministerio de Educación, los cuales buscan capacitar a los docentes y a la 

comunidad en general en temas de educación sexual teniendo como resultado en la 

subsecretaria de Educación un Programa llamado Recorrido Participativo en el cual, los 

mismos estudiantes capacitan a sus compañeros logrando una relación directa, y se hace en 

base a un instructivo desarrollado por esta Cartera de Estado, no obstante, se enfoca a la 

educación sexual en la adolescencia y no es integrada en la educación inicial y para niños, 

haciendo parte de una participación diaria y permanente en la vida de las personas es por 

esta razón que se debería tener mayor difusión y capacitación para los docentes, estudiantes 

y comunidad en general.  

 

RECOMENDACIONES  

 

Lograr la intervención adecuada y oportuna del docente para enfocarse en el respeto, 

cuidado y protección en todos los aspectos al niño, no se debe incurrir a exponerlo 

socialmente ni estigmatizarlo en el ámbito escolar. De esta manera, se puede afirmar que la 

inteligencia social se basa en la empatía y la habilidad de ver a uno mismo por los ojos de 

los demás, siendo este un proceso de formación que atraviesa el ser humano a lo largo de la 
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vida (Martínez & Salido, 1996). Así mismo, la masturbación no debería ser considerada 

como algo sucio o repulsivo que provoque culpabilidad, esto solo generará ansiedad, 

complejos y aumento en la frecuencia de la masturbación. El enfoque humanista permite ver 

a la sexualidad desde una perspectiva en el marco del respeto, inclusión y tolerancia. Se debe 

buscar mecanismos en el cual los niños no se sientan vulnerados y se deberá precautelar por 

encima de todo su bienestar. Es importante considerar que el esquema de la sexualidad en 

los niños se va desarrollando en medida de respuesta que recibe del adulto, los niños llegan 

a interiorizar las normas y reglas de la cultura y entre ellas los comportamientos sexuales. 

Sin embargo, el sentimiento de culpa y prohibición que se alecciona a los niños imposibilita 

el que puedan vivir una sexualidad libre y alejada de prejuicios. Donde al tomar conciencia 

verán a la masturbación como algo negativo, por lo cual podrían acarrear conductas y 

problemas a futuro en el plano sexual, social etc (Espitia & Torres, 2017). 

 

El ser humano debe vivir su sexualidad con libertad, reconociéndose como seres 

sexuales diversos. Todos los mitos y tapujos que giran en torno a la sexualidad adiestrados 

por parte de la “moral” que nos recepta la cultura y la religión se convierte en una negligencia 

hacia nuestro propio cuerpo. Es importante conectarse con una sexualidad colectiva e 

individual, donde el objetivo es ver a la masturbación como un canal de conocimiento sobre 

el cuerpo, de placer y de construcción sobre el autoconcepto y autoestima.  

 

Es importante dejar de ver a la masturbación en un plano secundario y darle la 

relevancia y seriedad que corresponde, alejándonos de conductas y sentimientos de rechazo, 

broma, incomodidad y silencio, invisibilizando a la masturbación como tal. Percibir a la 

sexualidad como una expresión y conexión de todo el cuerpo logrando humanizarla 

socialmente teniendo la capacidad de elegir e informarse desde temprana edad para lograr 

discernir sobre la sexualidad en el futuro.  

 

Por consiguiente, es importante destruir todos los conceptos que nos aleccionaron a 

rechazar nuestro propio cuerpo, por lo cual se debe brindar contención a todos los sectores 

y visibilizar a la sexualidad educativa en la primera infancia como un medio de percepción, 

donde los primeros años de vida se realizarán las representaciones y esquemas mentales, de 

esta manera, la información y respuesta que brinda la sociedad lograrán romper estas brechas 

moralistas que tanto afectan a los niños para poder trascender. 
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El Ecuador requiere de una planta docente que tenga una formación continua, 

generando espacios donde exista una práctica y experiencia social, la cual permita 

transformar y liberar prejuicios que obstruyen una educación de calidad, los docentes están 

condicionados y esquematizados en una educación que recae en la cultura y en la brecha 

generacional, repitiendo las mismas enseñanzas y estereotipos las cuales no permiten romper 

estos esquemas.  

 

El sistema educativo deberá recibir una continua formación y capacitación, para que 

de esta manera se pueda abordar temas de investigación. Se debe ir naturalizando temas de 

sexualidad donde se visualice a la masturbación como un proceso evolutivo y transitorio de 

los niños, utilizando un lenguaje apropiado y positivo para que los niños puedan tener esta 

concepción de la masturbación como algo natural y privado pero que al realizarlo no puedan 

llegar a tener culpa o sentirse juzgados, malos o impuros. Para poder canalizar positivamente 

esta conducta es necesario mantener una vía de comunicación positiva entre el DECE y 

familia, y que de esta manera se pueda dar contención no solo al niño sino a la familia 

también. 

 

De esta manera, el Estado Ecuatoriano debe generar condiciones que permita a los 

docentes una mayor capacitación y orientación en el ámbito de educación sexual, 

responsabilizando a todos los sectores sociales como: la comunidad educativa, a la familia 

y a la sociedad en si, con el objetivo de precautelar y proteger al niño en todos los ámbitos 

(Asamblea Nacional, 2003). Existen muchos programas de educación sexual, sin embargo, 

no tienen una mayor difusión para que los docentes puedan acceder. El estado deberá brindar 

a los docentes una calidad de vida mejorando sus mejores condiciones y brindando acceso a 

herramientas informáticas para que de esta manera se pueda facilitar su trabajo por medio 

de capacitaciones, y más acceso a programas de educación sexual, donde los docentes 

puedan participar. Frente a esta problemática también se requiere que las universidades que 

forman a los docentes impartan una materia obligatoria sobre sexualidad educativa, las 

mismas deberán responder y tener una actualización permanente ya que actualmente existe 

tanta información y los niños requieren ser guiados por profesionales. Como respuesta se 

debe innovar y replantear la educación en métodos, técnicas y enfoques pedagógicos que 

nos permitan un accionar efectivo en nuestros estudiantes y poder responder a las 

necesidades educativas de cada niño, el enfoque que se brinda en este, de esta manera, se ira 



40 
 

visibilizando e imponiendo temas que son un tabú como la masturbación incorporándose 

como nuevas concepciones tolerantes, diversas e incluyentes.  

 

Es importante que la familia lidere un espacio donde logre fomentar una educación 

axiológica, identificando pautas sobre su independencia, seguridad y protección para sus 

hijos, donde logren reconocer sus individualidades e intenciones. Estos vínculos afectivos 

de convivencia permitirán una comunicación confiable y saludable frente a la sexualidad de 

los niños. Al ser seres netamente sociables, es indispensable que la familia pueda responder 

a estas demandas sin infundir miedo y fomentando pautas sobre su autoconcepto y su 

conciencia social sin afectar a su integridad. Para esto, tanto el estado como la comunidad 

educativa debe brindar apoyo a los padres de familia, por medio de charlas, capacitaciones 

y reuniones, donde exista un espacio para hablar sobre temas de sexualidad. 
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DURACIÓN DEL 

PROYECTO: 
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FECHA DE 

PRESENTACIÓN: 

Martes, 6 de Noviembre de 2018 

 

1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

La masturbación para Mc. Cary la define como “todo acto autoestimulatorio que 

tiende a producir o incrementar la satisfacción sexual” (FILES, 2015). Desde que nacemos 

buscamos conectarnos con el mundo conociéndolo, experimentándolo y construyéndolo 

por medio de nuestro propio cuerpo. Biológicamente sentimos, pensamos y percibimos al 

mundo de una manera inigualable e independiente. Por consiguiente, el tema de la 

masturbación se origina desde temprana edad despertando en los niños sensaciones nuevas 

que vive su cuerpo al conocerse, reconocerse y diferenciarse del de los demás. De la 

misma manera, se entiende que en su etapa evolutiva van desarrollando capacidades y 

destrezas, pero en todo este proceso de aprendizaje, los niños se ven expuestos a estímulos 

externos; la masturbación no es más que un autodescubrimiento al sentir sus partes 

genitales, así como lo hace con todo su cuerpo (Vigotsky, 1978). Sin embargo, en la 

actualidad, se ha evidenciado que existen fuertes estereotipos y tabúes que restringen este 

tema en la práctica escolar, social y familiar. En este punto se pretende abarcar cómo la 

masturbación es el desencadenante de conductas que manifiestan los niños en las 

instituciones educativas y cómo los profesores reaccionan de distintas maneras al 

enfrentarse a estas conductas en clase.  

Teniendo en cuenta que la masturbación a través de la historia ha sido concebida 

como algo controversial, un tabú lleno de prejuicios contradictorios considerándola 

impura o inmoral. Se puede reconocer que la palabra masturbación se origina 

epistemológicamente del vocablo latino manus stuprare que significa “cometer estupro 

contra uno mismo utilizando las manos” (Bardi, Leyton, & Martínez, 2003). Con esta 

aseveración se demuestra que desde su concepción se produce un impacto negativo frente 

a la sociedad donde este tema resalta la falta de conocimiento sobre todo en la etapa inicial 

IV. ESTRUCTURA DEL PROYECTO 
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del niño. En la sociedad influyen los temas religiosos, culturales, políticos, etc reflejando 

diferentes concepciones acerca de la sexualidad en todas partes y rincones del mundo, 

estas tienen mucha relevancia en la sociedad que las acogen teniendo un profundo impacto 

(Shibley & DeLamater, 2006).  La realidad ecuatoriana se inclina por un estereotipo aún 

conservador a pesar de que han existido grandes cambios, también parten de la 

religiosidad y de las costumbres, arraigadas desde la época colonial e incluso desde la 

corona española. De esta manera, como dicen Valcuende del Rio &Vásquez Marco 

(2016):  

La religión, como discurso interpretativo global, ha jugado un papel central en la       

reproducción de un imaginario social a partir del cual definimos lo que entendemos 

por amor, afecto, sexualidad, fidelidad… Más allá de nuestras creencias, la religión 

se ha asumido, en buena medida, como parte del sentido común a partir del cual 

seguimos visualizando cuerpos y prácticas sexuales más o menos correctas. (p.11)  

Es así, que la sociedad esta bombardeada de información altamente censurada por 

grupos muy marcados. Hablar de sexualidad en la sociedad es muy complejo ya que 

partimos de un escenario y realidades diversas de todos los ecuatorianos. De esta manera, 

al analizar a la sociedad se distingue que aún existe desinformación sobre el tema de 

masturbación y sexualidad, abordar esta temática en un contexto aun tradicional, permite 

contrastar el inicio a la problemática propuesta. Sin embargo, no se puede dejar de tratarla 

ya que dentro de las instituciones educativas se evidencian este tipo de problemáticas. En 

el aula de clase, los profesores observan conductas de autoestimulación, con esto, nacen 

dos problemáticas subsiguientes, la primera es el manejo y proceso que deben realizar 

tanto las instituciones como los entes reguladores de la educación. En este caso la ley hace 

referencia en los fines de la educación a un apartado interesante que refleja la postura de 

la Asamblea Nacional del Ecuador (Ecuador, 2008).  

Hay que asegurar que todas las entidades educativas impartan una educación en 

ciudadanía, sexualidad y ambiente, desde el enfoque de derechos.  

La garantía del acceso plural y libre a la información sobre la sexualidad, los 

derechos sexuales y los derechos reproductivos para el conocimiento y ejercicio 

de dichos derechos bajo un enfoque de igualdad de género, y para la toma libre, 

consciente, responsable e informada de las decisiones sobre la sexualidad.   

Con esta ley antes mencionada tomada de la constitución permite sustentar el 

respeto a los niños y niñas brindando una educación de calidad respondiendo a cada una 
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de sus necesidades e intereses, permitiendo orientar y direccionar conductas que puedan 

ser vistas en el aula. Con referencia a lo antes mencionado prosigue el segundo tema que 

es la labor docente, psicólogo, coordinadores etc. es muy importante reconocer la 

participación de cada uno de los agentes de la educación, ya que están involucrados y son 

los responsables en responder positivamente a estas particularidades en los niños. Sin 

embargo, encontramos desinformación, poca capacitación en cuanto a este tema de 

masturbación, se localiza en las aulas niños que encuentran nuevas sensaciones en su 

cuerpo y comienzan a realizar estas manifestaciones en repetidas ocasiones, sin considerar 

su entorno en el que se presenta.  La escuela es el lugar en el que los niños y los 

adolescentes pasan la mayor parte de su vida, siendo un espacio social importante donde 

pueden ser clarificadas y discutidas las preguntas referentes a la sexualidad de una manera 

posita (Rodrigues, y otros, 2010).  

De esta manera vemos a las instituciones educativas con todos sus elementos como 

un espacio donde los niños mantienen experiencias de aprendizaje, esta información 

pertinente permite crear una conciencia saludable en los niños, pero sobre todo sus 

vínculos afectivos y su capacidad en su autoconcepto no se ve alterado de una manera 

drástica, la masturbación se vive en las aulas, la importancia de saber manejar estas 

conductas con mucha mesura y respeto a cada uno de los estudiantes. Los profesores no 

se encuentran familiarizados con este tema e involucran creencias, vivencias y prácticas 

poco habituales para responder a esta problemática. El espacio educativo también no 

apoya tanto al profesor como a la familia, pero sobre todo al niño, creando una brecha 

muy grande para responder a cada una de las necesidades de los niños.  

Por consiguiente, se analiza uno de los puntos más importantes que asume esta 

problemática que es el entorno familiar, este componente contrapone el tema de la 

masturbación ya que desde casa se observan estas conductas de los niños, pero por 

vergüenza y la falta de aceptación crean grandes grietas donde ciegan estas prácticas que 

son observadas en los niños y se deslindan de toda responsabilidad fomentando que la 

conducta sea cada vez más repetitiva y con mayor grado de ansiedad.  

Finalmente, se puede reconocer que el niño al verse vulnerado en todos los 

espacios, sin tener respuestas o ayuda, internamente empieza a sentirse inseguro, 

inestable, avergonzado etc. Su personalidad comienza a cambiar llevando a un cambio 

tanto en su rendimiento escolar como con sus vínculos afectivos. A la vez con un adecuado 

seguimiento por parte de un experto se podría observar algún tipo de abuso sexual que los 
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niños podrían presentar en ciertos casos por medio de la masturbación, entre otras 

problemáticas similares. 

 

2. INTERROGANTES FUNDAMENTALES DE LA INVESTIGACION:  

 

 

➢ ¿Existen estrategias metodológicas que los educadores practiquen al observar 

conductas de masturbación?  

➢ Como diseñar estrategias de aula para canalizar positivamente conductas de 

masturbación en los niños de nivel inicial 

➢ ¿Cómo se desarrolla la intervención por parte de los docentes cuando se observa 

conductas de autoestimulación en los niños de nivel inicial? 

➢ ¿Qué tipo de investigaciones existen sobre el tema de masturbación de niños? 

➢ ¿Se considera que la masturbación es un tema controversial en el sistema educativo 

actualmente? 

➢ ¿Cuáles son los elementos que se deben conocer para el desarrollo de estrategias 

didácticas para intervenir positivamente las conductas de masturbación en nivel 

inicial? 

 

3. OBJETIVOS DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:  

 

Objetivo General: 

 Desarrollar estrategias de intervención metodológica para docentes frente a 

conductas de masturbación en niños de nivel inicial.  

          Objetivos Específicos: 

✓ Definir el marco teórico legal sobre la masturbación y su incidencia en la sociedad. 

✓ Analizar la postura del sistema escolar frente a las necesidades educativas que 

presentan los niños que se masturban 

✓ Configurar estrategias metodológicas que ayuden a la labor docente en el aula para 

intervenir positivamente al observar conductas de autoestimulación.   

 

 

4. JUSTIFICACIÓN:  
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El presente trabajo busca concientizar y brindar una nueva imagen al tema de 

masturbación abordando esta temática tan controversial que surge en el ámbito educativo. 

El contexto social, la cultura, ideas religiosas etc.  han condenado este tema a través de 

los años. En el aula se presentan manifestaciones de auto estimulación donde el educador 

debe responder a esta particularidad y direccionar de una manera adecuada y positiva por 

medio de estrategias metodológicas que permitan su autoregulación y una manera de 

calmar estos tipos de conductas de una manera armónica y lúdica sin afectar la integralidad 

del niño.  

De esta manera podemos entender a la masturbación como un medio de percepción 

y conocimiento sobre nuestro cuerpo, en la etapa inicial.  

Para empezar, se precisa mencionar la importancia de reconocer la masturbación 

como una característica innata y natural, que experimenta el ser humano a lo largo de su 

vida. Es por esto que los niños en sus primeras etapas, comienza a autodescubrir su cuerpo 

y el mundo que los rodea por medio de todos sus sentidos. Paulatinamente, se van 

desarrollando tanto evolutiva como cognitivamente integrando todas sus áreas como 

menciona Piaget en cada uno de los estadios, “Piaget creía que los niños creaban su 

conocimiento cuando sus predisposiciones biológicas interactúan con su experiencia, 

siendo la construcción entonces” (Arancibia, Herrera, & Strasser, 2008, pág. 84). Sin 

embargo, en todo este proceso de conocimiento y autoconocimiento interviene mucho la 

manipulación y percepción tanto de los objetos como de su propio cuerpo. De esta manera, 

los niños desde muy pequeños experimentan este acercamiento a sus partes genitales 

vivenciando nuevas sensaciones, llamándola masturbación.  

En los diversos contextos sociales, culturales, religioso, políticos etc. han hecho q 

este tema permanezca en un baúl cerrado. Los niños que aún no son tan influenciados por 

ningún estereotipo y sin ningún tipo de vergüenza o prejuicio presentan estas 

manifestaciones de autoestimulación tanto en la escuela como en casa. Frente a estas 

conductas cuestionables por la sociedad, es indispensable que el docente esté preparado 

para responder a esta particularidad, sin ocasionar traumas o inseguridad en los niños. La 

intervención del educador puede llegar a ser negativa al grado de juzgar, satanizar y 

encasillar como un mal hábito o un problema escolar, dando como un posible resultado 

que esta conducta se manifieste con más frecuencia. Por otro lado, la intervención 

adecuada y oportuna del docente permite primero el respeto, cuidado y protección en todos 

los aspectos al niño sin distinción ni estigmatizándolo o exponiéndolo en el ámbito 
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escolar. Desde el parámetro de los constructos legales, UNICEF menciona los derechos 

del niño incluyendo el “derecho a una protección especial para que puedan crecer física, 

mental y socialmente sanos y libres” (UNICEF, 2014). Sosteniendo de esta manera el 

presente trabajo de investigación busca direccionar y promover a los docentes el respeto 

a la individualidad de cada uno de los estudiantes por medio de estrategias metodológicas 

y capacitaciones para generar una didáctica integral y se pueda evidenciar en sus clases 

respuestas creativas, lúdicas e innovadoras que faciliten la aprehensión de aprendizajes 

significativos. Pero sobre todo estructurar una didáctica proactiva que abarque la 

dimensión socioafectiva del alumno donde la relación y figura que presenta frente a sus 

pares y docente son importantes para el desarrollo de su autoconcepto lo cual se reflejará 

en su comportamiento y desempeño académico. Estas estrategias se orientan a docentes 

para responder en su quehacer educativo, pero a la vez puede encontrarse al alcance de 

padres de familia, psicólogos, terapistas en fin a toda la comunidad que desee indagar 

sobre las interrogantes precisas acerca de este tema y saber cómo abordarlo desde un 

concepto interdisciplinario y funcional para entender a la masturbación como un medio 

de percepción y conocimiento sobre nuestro cuerpo, en la etapa inicial.  

De esta manera, se busca abordar y tratar este tema para entenderlo de mejor manera y a 

la vez brindar estrategias que abran puertas a metodologías y aportes pedagógicos, 

respetando sobre todo al niño y a sus necesidades e intereses. Permitiendo al docente crear 

ambientes armónicos y estables para los niños donde este tema no sea un obstáculo al 

momento de impartir clases. La posición del docente es indispensable ya que busca 

potenciar todas las aptitudes de sus estudiantes sin excluir y condenar a sus alumnos. 

El tema se ha diseñado bajo el análisis del contexto social y educativo tomado en cuenta 

los fundamentos y las distintas teorías y propuestas actuales desarrolladas sobre la 

masturbación por parte de psicólogos, educadores, científicos etc.   

 

Por otra parte, el aporte que pretende brindar a los educadores con la 

implementación de metodologías didácticas en el aula, para abordar este tema esta 

direccionado a la integración e inclusión de los niños promoviendo la participación y 

respeto grupal, estimulando la creación de relaciones interpersonales. 

 

10. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA: Debe contener: 
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p) Antecedentes de la investigación: Reseñar cinco (5) investigaciones previas, 

desarrolladas a nivel de Maestría, Doctorado (PhD) o Proyectos de 

Investigación publicados en revistas indexadas, relacionadas directa o 

indirectamente con el tema de investigación propuesto en el proyecto. Destacar 

en cada uno de ellos autor, año, título, objetivos, aspecto metodológico, 

principales conclusiones y aportes a la propuesta investigativa del proyecto. 

Los antecedentes de investigación no deben ser mayores a cinco años con 

respecto a la fecha de presentación del proyecto. 

 

 

 

q) Bases Teóricas: Constituye un breve desarrollo teórico, conceptual, referencial 

de las teorías existentes que fundamentan el tema del proyecto de 

investigación. 

Las investigaciones sobre masturbación han sido tratadas por especialistas como 

doctores, psicólogos, pedagogos etc. Para Corina García  

La masturbación forma parte del desarrollo psicosexual de los niños de una forma 

natural y evolutiva que expresan por medio de conductas especificas la cual permite 

vivenciar nuevas experiencias que percibe el cuerpo por medio de algo externo De esta 

manera, se entiende a la masturbación como un acto autoestimulatorio que tiende a 

producir satisfacción sexual.  En la infancia, se define como la estimulación de los 

genitales en niños prepúberes.  (Peinado, 2010) 

De esta manera podemos entender a la masturbación como un medio de percepción 

y conocimiento sobre nuestro cuerpo, en la etapa inicial. Para empezar, se precisa 

mencionar la importancia de reconocer la masturbación como una característica innata y 

natural, que experimenta el ser humano a lo largo de su vida. Se reconoce que “El ser 

humano se encuentra permanentemente en proceso de cambio. Una derivación de las 

corrientes cerebrales en el cráneo exterior demuestra que el cerebro está continuamente 

activo” (Mietzel, 2005).  Por lo que los niños en sus primeras etapas, comienza a 

autodescubrir su cuerpo y el mundo que los rodea por medio de todos sus sentidos. 

Paulatinamente, se van desarrollando tanto evolutiva como cognitivamente integrando 

todas sus áreas como menciona Piaget en cada uno de los estadios, “Piaget creía que los 

niños creaban su conocimiento cuando sus predisposiciones biológicas interactúan con su 
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experiencia, siendo la construcción entonces” (Arancibia, Herrera, & Strasser, 2008, pág. 

84). Sin embargo, en todo este proceso de conocimiento y autoconocimiento interviene 

mucho la manipulación y percepción tanto de los objetos como el alcance y limitaciones 

de su propio cuerpo. De esta manera, los niños desde muy pequeños experimentan este 

acercamiento a sus partes genitales vivenciando nuevas sensaciones, llamándola 

masturbación.   

Para Sigmund Freud, menciona tres importantes etapas de la madurez del 

individuo, la primer se reconoce que es la fase oral, la misma que se enfoca en la parte de 

la boca y labios teniendo un gran nexo con la alimentación en la etapa del niño donde al 

succionar la leche materna produce placer. Después en la etapa de dos a tres años la etapa 

erógena de los menores se traslada al ano llamándose la fase anal la cual representa a la 

defecación del menor presenciando esta etapa como placer. Finalmente, a partir de los 

cuatro años aproximadamente la zona erógena será la parte de sus genitales vivenciando 

sus primeras autoestimulaciones (Garcia, 1997).  

Sin embargo, como se ha explicado anteriormente la sexualidad del niño a través 

de la construcción y manipulación de su entorno percibiendo al ser mismo como un yo 

total e integral permite al niño valorizarse, conocerse y reconocerse, diferenciándose del 

resto. Desde que el niño nace va descubriendo el mundo y experimentando con su cuerpo 

para satisfacer sus necesidades. A partir de los 8 meses, la masturbación es concebida 

como una conducta exploratoria sin intencionalidad. A los tres años los niños comienzas 

a descubrir más sobre las funciones e intencionalidades que su cuerpo produce, 

descubriendo las semejanzas y diferencias comparándolas con las de su entorno. De esta 

manera por medio de todos sus sentidos y percepciones el niño comienza a probar, sentir 

cambios hacia una estimulación satisfactoria e intencionada. 

 En la etapa evolutiva del niño se plantea a la sexualidad como un factor importante 

y la cual se encuentra presente a lo largo de la vida de las personas como un ciclo de la 

vida, permanente, innato y de transformación, las conductas que representan al expresar 

una energía sexual.  

Los niños van pasando por etapas en las cuales es preciso reconocer y estudiar para 

comprender este proceso evolutivo en su sexualidad que conformaran y direccionaran 

tanto su personalidad como su maduración sexual en la adultez. La fase oral se presenta 

durante el primer año de vida. La cual, el niño siente placer al ser amamantado provocando 

satisfacción a sus necesidades, la boca es uno de los sentidos por medio del cuan el niño 
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tienen una constante comunicación con el entorno. Por medio de la boca el niño aprende 

a descubrir el mundo saboreando los diferentes sabores y reconociendo los objetos por 

medio de su textura al llevarse comúnmente a la boca. Fase anal: Inicia entre el primer 

año hasta el tercer año de edad de los niños donde su zona erógena está ubicada en la parte 

anal, la cual expulsa por medio de eses lo que ingiere resultando placer al defecar, por otra 

parte, comienza el control de las partes sexuales ya que comienza a tener conciencia de 

sus genitales y comienza con el control de esfínteres creando un logro personal y de 

autonomía para el niño.  Fase fálica: desde los tres hasta los cinco años de edad, representa 

la masturbación como tal, ya que comienzan los niños a tocarse sus genitales descubriendo 

nuevas experiencias y placer al hacerlo, que ahora existe la intencionalidad. Por medio de 

la búsqueda se crea el complejo de Edipo donde su erotismo, libido y energía sexual se 

focaliza en los padres, convirtiéndose en un sentimiento de deseo. Finalmente, la etapa de 

latencia que se evidencia desde los seis años hasta los once años de edad 

aproximadamente, se observa una disminución paulatina en las actividades sexuales, 

donde surgen sentimientos de pudor, asco y pensamientos de moralidad, valores y 

costumbres de la cultura en la cual está inmerso. Es la etapa en la que termina la niñez 

para dar paso a la pubertad. Donde sus intereses y acciones sufren una profunda 

transformación.  (García, 2015) 

Después de conocer el aspecto evolutivo del niño, partimos de un eje importante, 

la base legal permite sustentar y validar los derechos y obligaciones para los niños en el 

sistema educativo, el cual debe cumplir por ley estos requerimientos sin distinción de 

ningún tipo. "Como afirma la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948): 

La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 

niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 

social.” De esta manera, se reconoce como un grupo prioritario a los niños, donde se debe 

responder a sus necesidades, intereses y particularidades. La asistencia que se debe brindar 

en el aula debe estar direccionada en el marco del respeto, inclusión y tolerancia, se debe 

buscar mecanismos en el cual los niños no se sientan vulnerados y se deberá precautelar 

por encima de todo su bienestar.  

Por otro lado, tal como lo determina la Constitucion del Ecuador (2008) en varios 

de sus artículos:   

Artículo 26 
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2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 

el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 

grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz. 

En este referente permite reconocer que cada ser humano es único e irremplazable, 

el mismo que tiene distintas características. El pleno desarrollo a su personalidad habla 

del ritmo, de las necesidades educativas que requiere cada alumno, al reconocer como una 

singularidad el tema de la masturbación que presentan algunos niños en el aula, permite 

crear conciencia social para atender esta particularidad sin exponerlo y precautelando su 

seguridad y bienestar  

La Constitución del Ecuador también hace referencia en varios de sus artículos al 

desarrollo holístico e integral de cada niño, a desenvolverse en un ambiente armónico y 

libre. Se deberá reflejar una atención prioritaria y especial a cada uno de los niños, 

despertando nuevos aprendizajes y reconociendo sus distintas capacidad y vinculación 

con el medio por medio de la satisfacción en sus áreas afectivas-sociales.  

 

Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el 

desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio 

pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus 

derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. Las niñas, niños y 

adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso 

de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, 

potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y 

comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción 

de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo 

de políticas intersectoriales nacionales y locales. 

 

Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del 

ser humano, además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y 

garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción. Las 

niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a 

su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la 
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educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una 

familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la participación 

social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos 

que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los 

contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y a recibir 

información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera 

perjudicial para su bienestar. El Estado garantizará su libertad de expresión y 

asociación, el funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y demás 

formas asociativas. 

Art. 46.- El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren 

a las niñas, niños y adolescentes: 1. Atención a menores de seis años, que 

garantice su nutrición, salud, educación y cuidado diario en un marco de 

protección integral de sus derechos. 

 

Finalmente es indispensable reconocer los documentos de la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural (LOEI) la cual fue creada para asegurar las obligaciones y 

derechos de todos los estudiantes, los mismo que puedan acceder a una educación digna 

e idónea en el marco de todos sus derechos.  

El Artículo 347 de la Constitución de la República, establece que será 

responsabilidad del Estado (2011):  

Enunciado 4.- Asegurar que todas las entidades educativas impartan una educación 

en ciudadanía, sexualidad y ambiente, desde el enfoque de derechos. 

Todas las instituciones públicas tienen la obligación de direccionar y guiar en 

temas de educación sexual a cada uno de los estudiantes. Por tanto, cada uno de los 

educadores debe estar capacitado en estos temas para responder a las distintas necesidades 

que se presenten tanto dentro como fuera del aula. El respetar los derechos de los 

estudiantes es un factor primordial para la comunidad educativa, el ambiente y las 

oportunidades que se brinde será un desencadenante positivo o negativo frente al tema de 

masturbación en este caso.  

Enunciado 5.- Garantizar el respeto del desarrollo psicoevolutivo de los niños, 

niñas y adolescentes, en todo el proceso educativo. 

Enunciado 6.- Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y 

velar por la integridad física, psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes. 



57 
 

Cada una de las personas nacen con distintas habilidades, las cuales se van 

potencializando a lo largo de la vida, es importante reconocer que la masturbación es un 

equivalente a todas las realidades y percepciones que ha tenido el ser humano en el 

proceso de construcción tanto de su cuerpo como del medio. Todos estos alcances y 

limitación permiten autodescubrirse incorporando conductas que no son bien vistas por la 

sociedad. El sistema educativo es el encargado de capacitarse y respetar la integridad de 

cada uno de los alumnos en todo este proceso, las obligaciones del estado son las de 

precautelar y asegurar que las instituciones educativas cumplan y respondan a las 

necesidades de cada uno de los actores que intervienen en el proceso educativo sobre todo 

en los estudiantes por medio de una adecuada participación ciudadana, exigibilidad de 

derechos, inclusión y equidad, igualdad de género, sexualidad y ambiente, con una visión 

transversal y enfoque de derechos.  

Finalmente, la LOEI hace referencia a los derechos y obligaciones que tienen cada 

uno de los estudiantes y a ser protegidos en toda índole, al ver a la masturbación como un 

proceso evolutivo, también se considera que al presenciarla dentro del aula provoca cierto 

grado de incomodidad para el maestro. El perfil que se debe mostrar ante este tipo de 

particularidad es un trato digno y de respeto sin ningún tipo de discriminación física o 

psicológica precautelando el bienestar de los estudiantes y su desarrollo integral.  

Ley Orgánica de Educación Intercultural (2011) 

c. Ser tratado con justicia, dignidad, sin discriminación, con respeto a su 

diversidad individual, cultural, sexual y lingüística, a sus convicciones 

ideológicas, políticas y religiosas, y a sus derechos y libertades fundamentales 

garantizados en la Constitución de la República, tratados e instrumentos 

internacionales vigentes y la Ley; 

i. Ser protegidos contra todo tipo de violencia en las instituciones educativas, 

así como a denunciar ante las autoridades e instituciones competentes 

cualquier violación a sus derechos fundamentales o garantías constitucionales, 

cualquier acción u omisión que atente contra la dignidad e integridad física, 

sicológica o sexual de la persona; a ejercer su derecho a la protección; 

s. Respetar y proteger la integridad física, psicológica y sexual de las y los 

estudiantes, y denunciar cualquier afectación ante las autoridades judiciales y 

administrativas competentes. 
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